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CONTENIDO

SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA

Resolución N° MIPRE-2026-0026411
(miércoles 08 de julio 2026)

QUE ESTABLECE TEMPORALMENTE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA AL PÚBLICO DE ALGUNOS
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN ESTACIONES DE SERVICIO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

SECRETARIA NACIONAL DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Resolución Administrativa N° DS 1017
(lunes 29 de junio 2026)

QUE DELEGA A LA DRA. MARÍA VERÓNICA HELLER, DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN EN EL
APRENDIZAJE DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA (DIACT), COMO SECRETARIA NACIONAL ENCARGADA DE LA
SECRETARÍA NACIONAL DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (SENACYT), DEL DÍA TREINTA (30) DE
JUNIO AL SIETE (07) DE JULIO DE 2026, INCLUSIVE, MIENTRAS EL SECRETARIO NACIONAL SE ENCUENTRE
HACIENDO USO DE SU DERECHO A VACACIONES.

MINISTERIO PUBLICO/INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

Resolución JD N° 015-2026
(miércoles 17 de junio 2026)

QUE ADOPTA EL REGLAMENTO DEL CONSEJO TÉCNICO-CRIMINALÍSTICO DEL INSTITUTO DE MEDICINA
LEGAL Y CIENCIAS FORENSES.

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN, S.A.

Resolución de Junta Directiva N° 012-JD-26
(jueves 04 de junio 2026)

POR LA CUAL SE MODIFICA EL "CUADRO B. -LOCALES Y ESPACIOS UBICADOS EN ÁREAS RESTRINGIDAS Y/O
ÁREAS PÚBLICAS" CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 1 DE LA RESOLUCIÓN NO. 007-JD-07 DE 22 DE NOVIEMBRE DE
2007, "POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS TARIFAS, CÁNONES Y TASAS POR SERVICIOS NO AERONÁUTICOS
COMERCIALES Y LAS RENTAS MÍNIMAS POR EL USO DE LAS FACILIDADES, DE LAS SUPERFICIES O POR LOS
SERVICIOS QUE PRESTA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN, S.A.", Y SUS MODIFICACIONES.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

Resolución N° 076/2022
(martes 21 de junio 2022)

QUE HABILITAN DESDE EL 25 DE ENERO DE 2021, HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025, LA INSCRIPCIÓN EN EL
REGISTRO NACIONAL DE TURISMO DE LA EMPRESA HOTELES DEL CARIBE, S.A.
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Resolución N° 046/2026
(miércoles 04 de febrero 2026)

QUE COMUNICA A LA EMPRESA HOTELES DEL CARIBE, S.A., QUE EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 SE LE VENCIÓ
EL TÉRMINO PARA GOZAR DE LOS INCENTIVOS FISCALES OTORGADOS A TRAVÉS DEL ARTÍCULO 17 DE LA
LEY No. 8 DE 14 DE JUNIO DE 1994.

Resolución N° 087/2024
(jueves 27 de junio 2024)

QUE CONCEDE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES TIPO “B”, A LA EMPRESA
JUMPEOPLE CORP., PARA OPERAR UNA AGENCIA DE VIAJES BAJO LA RAZÓN COMERCIAL DENOMINADA
JUMPEOPLE.

Resolución N° 080/2026
(jueves 09 de abril 2026)

QUE CANCELA Y DEJA SIN EFECTO, LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA AGENCIA DE VIAJES TIPO “B”
No.865-AV DE 28 DE JUNIO DE 2024, CONCEDIDA A LA EMPRESA JUMPEOPLE CORP.

Resolución N° 109/2026
(martes 16 de junio 2026)

QUE CONCEDE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES TIPO “A”, A LA EMPRESA BARU
ADVENTURES, S.A., PARA OPERAR UNA AGENCIA DE VIAJES BAJO LA RAZÓN COMERCIAL DENOMINADA
BARU ADVENTURES.

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Resolución N° DNFE-004-2026
(martes 26 de mayo 2026)

QUE APRUEBA LA RECERTIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD FIRMATECH INC., COMO PRESTADOR DE SERVICIOS DE
CERTIFICACIÓN DE FIRMAS ELECTRÓNICAS CALIFICADAS EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

ALCALDÍA DE MARIATO/VERAGUAS

Contrato N° 01
(martes 25 de junio 2024)

DE CONCESIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DEL MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES PERIMETRALES
EXTERNAS, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS EN LOS
CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE MARIATO.

AVISOS / EDICTOS
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RESOLUCIÓN N.° MIPRE-2026-0026411 

De 8 de julio de 2026 

 

 

Que establece temporalmente los precios máximos de venta al público de algunos 

combustibles líquidos en estaciones de servicio de la República de Panamá 

 

 

EL SECRETARIO NACIONAL DE ENERGÍA 

en uso de sus facultades legales, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 1 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, reorganizó la Secretaría Nacional de 

Energía como una dependencia del Órgano Ejecutivo, adscrita al Ministerio de la 

Presidencia; 

 

Que el artículo 27 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, asignó a la Secretaría Nacional de 

Energía las funciones, atribuciones y responsabilidades que el Decreto de Gabinete No.36 

de 17 de septiembre de 2003, le otorgaba a la Dirección General de Hidrocarburos y 

Energías Alternativas, lo que incluye la determinación de los precios de paridad de 

importación de los productos derivados del petróleo; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo No.31 de 28 de abril de 2026, se resolvió regular por seis 

(6) meses, prorrogables, los precios máximos de venta al público de algunos combustibles 

líquidos en la República de Panamá; 

 

Que el Decreto Ejecutivo citado, autorizó a la Secretaría Nacional de Energía para que 

determine, en cada ocasión, mediante resolución de mero cumplimiento, los precios 

máximos de venta al público específicos de cada combustible en cada localidad, y además, 

para que actualice cada catorce (14) días calendario dichos precios en función de las 

variaciones que experimenten los precios de paridad de importación respectivos, los 

parámetros referenciales de los costos de fletes del transporte y márgenes razonables de 

comercialización para cada combustible; 

 

Que en atención a las consideraciones expuestas, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1. Establecer el precio máximo de venta al público de algunos combustibles 

líquidos en las localidades de Panamá, Colón, Arraiján, La Chorrera, Antón, Penonomé, 

Aguadulce, Divisa, Chitré, Las Tablas, Santiago, David, Frontera, Boquete, Volcán, Cerro 

Punta, Puerto Armuelles y Changuinola, aplicable durante el periodo comprendido del 10 

de julio de 2026 a las seis de la mañana (6:00 a.m.), hasta el 24 de julio de 2026 a las cinco 

y cincuenta y nueve de la mañana (5:59 a.m.), tal y como se detalla a continuación: 
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Precio máximo de venta al público de algunos combustibles líquidos en 

estaciones de servicio de la República de Panamá (Balboas) 

Vigente del 10 de julio de 2026 al 24 de julio de 2026 

Localidad 
Gasolina de 95 

Octanos 

Gasolina de 91 

Octanos 
Diesel ULS 

  Balboas por Litro Balboas por Litro Balboas por Litro 

Panamá 1.173 1.107 1.088 

Colón 1.173 1.107 1.088 

Arraiján 1.176 1.110 1.091 

La Chorrera 1.176 1.110 1.091 

Antón 1.178 1.112 1.094 

Penonomé 1.181 1.115 1.096 

Aguadulce 1.181 1.115 1.096 

Divisa 1.181 1.115 1.096 

Chitré 1.186 1.120 1.102 

Las Tablas 1.189 1.123 1.104 

Santiago 1.186 1.120 1.102 

David 1.194 1.128 1.110 

Frontera 1.197 1.131 1.112 

Boquete 1.197 1.131 1.112 

Volcán 1.199 1.133 1.115 

Cerro Punta 1.202 1.136 1.117 

Puerto Armuelles 1.205 1.139 1.120 

Changuinola 1.223 1.157 1.139 

Factor de Conversión: 1 galón= 3.785412 litros   

 

ARTÍCULO 2. Estos precios iniciarán a partir del 10 de julio de 2026 a las seis de la 

mañana (6:00 a.m.), hasta el 24 de julio de 2026 a las cinco y cincuenta y nueve de la 

mañana (5:59 a.m.). 

 

ARTÍCULO 3. La presente resolución comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO. Ley 45 de 31 de octubre de 2007, Ley 43 de 25 de 

abril de 2011, Decreto de Gabinete No.36 de 17 de septiembre de 2003 y Decreto Ejecutivo 

No.31 de 28 de abril de 2026.  

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
RODRIGO RODRÍGUEZ J. 

Secretario Nacional de Energía 
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ffi
República de Panamá
Provincin de Yeraguas

MuniciPalidad de Mariato
Teléfono: 999-8554

Gontrato i'lo, 01
Aet 23 de ma¡zo aíta2822

LO§

Entre tos suscritos a sa§er: §ALOHÓtt UOREIIIO P¡1IENTEL, varén, panameño'

mayor de edad, con-.*Auiu de identidad per§olq! No' 9-103-21§5, en su condición

de Alcalde Mr¡nac¡pái Oil Oitt¡to Oe fi*RnfO y conforme lo señalado en el

Á"uuiálNo.t0det'fr J" r*piiámbre de 2018, d¡ctado por elConsejoMunicipal,

,"Jrá".nt ndo at l¡uni"¡prlá" r*mnro, §u!9! 9I alletante se der¡ominará EL

rru¡¡tctplo, po, u,rJ-fáñ* y-p"t la otra §dt ucpxrs ¡§TEGRAI-E'S URBA'{§
AmB|ENTALE§, s.Á;boi¡é¿ra Anónima, .debida-mente inscrita en el

iigll"t6 S.ccióá 
- d" Micropelíctllas {MercantiD con Fdis t*lo'

az al,contribuyente identiñcado 6en RU§: 254161{-l-92§{6{ y digittr

verificaáor Eii, repressntada en e§te atio por $.l Presidente y

Represen6nte Legal §ECe¡g EñI{E§TO ZARZÁ.y¡I.¡á nlOS varün, panameño'

."*rdo, mayor Oe e¿a¿, poñador de la cédula de identidad personal ñlo. E€93'
179, quien para tos eiectos de este contrato §e denominaÉ corno EL

COxégSpr.i*RtO, convienen en elebrar el presente cootrato suieto a las

siguientes cláusulas:

CLAU§U]-A l, EL OATETO del presente contrato e§ otorgar a EL

COXC3S¡OXÁft1O, la responsabitidad de rerrlba¡, y cúrar en forma exdusiva, por

su cx¡enta y riesgo, el servicio de mantenimiento de áreas verdes perimetrales

extemas, ámmc*On, transporte y dispcsici&t final de bs desecfit¡s solidos
ganercdos en los oenfros educativos gúbliws, dento dd Distrito de Mariato-

C[-*U§ULA 2, VIGEHCIA del presente contrato será por elperiodo coffiprendlJo a

ienovar antes del tármino del tiernpo estabbcido, debido a h importancia y
sensibilidad de este servicio en el omato y salud de los uouarios. §iempte y
ct¡ando EL COHCESIOITARIO haya cumdido eon todas las oblignciones
adquiridas con EL HUI{lClPlO en este conüato-

CláUSUtá 3, Se establece que elconcesionario, pagará a Tesorería Municipal b
Éunna de fiilL BALBOA§ 00rt00 {3r.'1,000,00) en concepto de impuestos anualé§,
a la cuenta Coniente No, 10A00128249 del Banco Nacional de Panamá. Y a
cadaiunta qmunalpagará como aporte anual IIIILBALBOA§con 00rf00 (Br.
I,0m.00) para apoyo a la comunidad, depositados a la cuenta de cada
junta comunal. Además, qu€, como EL tulillClPl0, no cuenta @ñ un vertedero
Municipal propio, se¡á responsabilidad del COt{CE§lOltARlO, ubicar el siüo de la
disrcición final de los desechos sólidos, siempre y cuando no se desestebilice el
equilihio arnbiental del §Uf{lClPlO, ni econornico del COt{CE§lOt{ARlO.

CLAUSUI-* {, l¡ CO}ITRAPRE§TACIÓil del presente oontrato saá pagda por
el usuario del servicio, nelr¿, esto, EL tUiltGlPl{, autoriza a EL GONCE§|OI*ARKI
a mlcx¡lar, fac'turar y mbrar d vakrr del servicio presta&, según la tasa de aseo
estabfecida en ef Acuardo Na. A*2A§ del 19 de trl,arzo de 2419, donde se
establece el valor por, recoleccir5n, transporte y disp§ción finel d€ los desechos
solktqs y el mantenimíento de áreas vedes perimetrales extemas de los cenhos
educa§voe públicos de{ Distrito de Mariato, de ¿t¡at¡o klboas üón sÉt6ntá céntavos
{AL 4,701, al mes pr p&lación estudian¡il, lo cual incluye a bs est¡diantes,
personal administrá¡vo, docentes y otros gue habitt¡almente se encusntran en los
predios de los centros educaüvos.
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,d*

cllu§ul¡ 5, TERr¡lrAsÉx uxtu*rER'AL DEL corrRATo

sin perjuicio de la rcsducifi administrativa del contrcto' La Entidad contratante

podrá dar por nnAáOo el @ñtfato ,ntu* de o'rmplida la fecha de vencimiento

amrdada, rcrgecil¡,,=u¡ilateral, pt"ui" noUn*cién anticipaóa-de stts{6) rnese§'

cueodo circrnstani;'¿J'iiiiiiáÁiui* debidamente cornprobadas ro reguiaran'

§ñ c{¡yo caso El C;hrti¿. debk oi inC"*nDado por razón de los prjuicios

causados sn r'od;c"áiá*inackú;nihteral por la entidad contratanle, §egún

to establ€cido en B¡-;Jí"{rlo 92 d€l rexto Únlco de ia Ley 22 de 27 dajunio de 2006'

ordenado Por la LeY 153 de 2020'

cLAusulá §, cE§ÉN o §uBcollTnATtclot'l:

Las partes acgerda* que EL CONCE§IONARIO podrá ceder o Subcontratar la

prestación del servicio, siempre y cuando se Cumplan Con tOdoS los requiSito§ y

;llid;;* exigirfos en este contrato parala pr.esláqon de este servicio, saa una

;á; naturai o una sociedad anOtt¡tna y laf la aprobación prelia de El

[,rUr.¡lCrplO v se OeUerá ¡*¡car gue EL CONCESIüNARIO e§ rsspotl§able 9or los

trabaios realizadw por hs submn&atistas'

CLAU§U|A?, ACUerdan las pales gue, para et perleccionarniento de este ccntrato,

Ááif*"¡¿r ylo p.onqa de'este. r¿guerirá det refrendo de la Conüalorla Gen¿ral

de ta República

Estardo las partes de asuerdo
presente Cor¡§ato, lo suscrihn

con los ténninos y condiciranes contenidas en el
en el Distrito de IIARIATO a los'i ,,,,. { , 'i del

mes de

POR EL T$U§ICIPE

óe 2022.
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 

777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que yo, 

ROBERTO LUO ZHANG, varón, panameño, mayor de edad, con cédula No. 

8-879-229, propietario del establecimiento comercial denominado MINI 

SUPER ROBERTO LUO, ubicado en: Los Guayacanes, calle principal, plaza 

Los Guayacanes, local No. 18, corregimiento de Herrera, amparado por el aviso 

de operaciones No. 8-879-229-2013-368732, he vendido el negocio en mención 

a JOSÉ IRENE RIVERA GALVEZ,  varón, panameño, mayor de edad, con 

cédula de identidad personal No. 5-20-817. Dado en la ciudad de Panamá 26 de 

junio de 2026. Atentamente, Roberto Luo Zhang, cédula No. 8-879-229. L. 202-

139557012. Segunda publicación.  

______________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el 

artículo 777 del Código de Comercio de la República de Panamá, se comunica 

al público en general que el señor ROBERTO ZHONG WEN, hombre, de 

nacionalidad panameña, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 

personal No. 8-888-711, con RUC No.8-888-711-DV 54, en su calidad de titular 

del aviso de operación No. 8-888-711-2016-515455, correspondiente al 

establecimiento comercial denominado COM. CONCEPCIÓN, ubicado en la 

provincia de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de Jun Díaz, calle 

primera, casa No. 2, urbanización Nueva Concepción, con fecha de inicio de 

operaciones del 1 de septiembre de 2016, ha decidido traspasar dicho 

establecimiento comercial al señor ERICK LUO WU, hombre, de 

nacionalidad panameña, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 

personal No. 4-817-721, con RUC No.4-817-721-DV 36, en su calidad de titular 

del aviso de operaciónNo.4-817-721-2026-574445718, correspondiente al 

establecimiento comercial denominado MIN SUPER CONCEPCIÓN, con 

residencia en la provincia de Panamá, distrito de San Miguelito, corregimiento 

de Belisario Frías, calle Santa Marta, casa No. 2. El establecimiento comercial 

continuará operando bajo la actividad económica principal de minisúper, en el 

mismo local ubicado en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, 

corregimiento de Juan Díaz, calle primera, casa No. 22, urbanización Nueva 

Concepción. Para constancia se expide el presente aviso en la ciudad de 

Panamá, República de Panamá, a la fecha de su presentación. Roberto Zhong 

Wen, cédula No.8-888-711. Erick Luo Wu, cédula No.4-817-721. L. 202-

139591405. Segunda publicación. 

______________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que yo, 

ANASTASIA FIGUEROA RODRÍGUEZ, mayor de edad, portadora de la 

cédula de identidad personal No. 2-99-596, propietaria del establecimiento 

comercial denominado RESTAURANTE DON NACHO, ubicado en la 

urbanización Cerro Miguel de Donoso, corregimiento de Guásimo, distrito de 

Donoso, provincia de Colón, amparado por el aviso de operación No. 2-99-596-

2017-545670, DV 72, he traspasado todos los derechos, acciones e intereses del 

referido establecimiento comercial a favor de IGNACIO GONZALEZ H., 

portador de la cédula de identidad personal No. 2-136-754, quien asumirá la 

titularidad del establecimiento con todos los derechos y obligaciones que le 
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corresponde conforme a la ley. Panamá República de Panamá a los 7 días del 

mes de julio de 2026. Firmado por: Anastasia Figueroa Rodríguez, cédula 2-99-

596. Ignacio González, cédula 2-136-754. L. 202-139599341. Primera 

publicación. 

______________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de Comercio, yo, 

ESTEFANY WANG YE, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de 

identidad personal No. 6-727-968, DV: 14, en mi calidad de propietaria del 

establecimiento comercial denominado MINI SUPER KAREN, ubicado en 

Vía Interamericana, corregimiento de Natá Cabecera, distrito de Natá, provincia 

de Coclé, con las actividades mini super, venta al por menor de suplementos 

alimenticios, golosinas y refrescos, venta al por menor de artículo de ferretería, 

pinturas y productos de vidrio en almacenes especializados, venta al por menor 

de pan y productos de panaderías, venta de legumbres, venta al por menor de 

frutas y verduras frescas o en conservas, venta al por menor de productos lácteos 

y huevos, venta al por menor de productos farmacéuticos que no requieren 

receta médica, venta de licor; con aviso de operación No.6-727-968-2023-

574352979; comunico al público en general que traspaso dicho establecimiento 

comercial a BERTA ALICIA ZAMORA MUÑOZ, mujer, panameña, mayor 

de edad, con cédula de identidad personal No.8-317-584. Atentamente, 

Estefany Wang Ye, cédula No. 6-727-968. L. 202-139620331. Primera 

publicación.  

______________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. De conformidad con la ley, se avisa al público 

que según consta en la Escritura Pública No.3511otorgada el 4 de junio de 2026, 

ante la Notaria Cuarta del Circuito de Panamá, inscrita en el Registro Público, 

Sección Mercantil a Folio No. 155651338, Asiento No.6, el 19 de junio de 2026, 

ha sido DISUELTA la compañía denominada SASAC CORP. Panamá 6 de 

julio de 2026. L. 003095508. Única publicación. 
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EDICTOS

202-139288047
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